
DECRETO - LEY N9 3.625

La Plata, 14 de marzo de 1956.

Visto que es imprescindible la reestructuración de los servicios
hospitalarios asistenciales de la provincia de Buenos Aires, desje
rarquizados por la acción de la dictadura y teniendo en cuenta que
es menester dar a los funcionarios que tengan la responsabilidad
del cuidado de la salud y la asistencia médico-social de la población
un ordenamiento que haga posible el desempeño eficiente y digno de
la antedicha función; y al mismo tiempo preserve la autoridad y
la independencia necesarias para el desempeño de las respectivas
jerarquías, y-

Considerando:
Que para que aquellos fines puedan concretarse, es necesario

proceder a una reforma integral del régimen establecido por la
Ley NI? 5.364 sobre carrera médico hospitalaria.

Que las reformas propuestas se orientan a la mejor satisfac
ción de los propósitos que deben presidir la calificación de los pro
fesionales del arte de curar, su régimen de labor, la jerarquía en
el ejercicio de la función y las posibilidades de que todos puedan
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lllcanzar las promoCiones a que se hagan acreedores por los méritos
y antecédentes a.clinúilllidos en sii cáirerá.

Qti'8 la:riiliCiÓ1i ele Íos Orgamsmos gubérn:únentá:Ies eS dár for
ma ·áÍáscllsp'risiciones ,que en el futuro deberán orientar las ácti
~'idades de sus agentes dentro de las normas que la Revolución Li
'bEirtlidora. eXÍg;e para cumplir éi programa de recuperación insti
tucional en que está empeñada.

Por ello y en ril~dto a los fundamentos expresados, el Inter
ventor, Federa} de lá provinCia de Buenos Aires, en ejercicio del
Poaer Legislativo-

DECRETA dON FUERZÁ DE LEY:
CAPITiJLO I - DE LOS MEDICas

TITULO 1

Carrera Hospitálci/ria para Médiéos y Profesionales Afines

Art. 19 La carrera hospitalaria creada por el artículo 399 de la
ley 5.116 comprenderá a tQdos los médicos y profesional'es afi
nes (químicos, bioquímicos, bacteriólogos, odontólogos y farmacéu
ticos) que presten servicios en establecimientos asistenciales, con
'o sin internación de enfermos, dependientes del Ministerio de Sa
lúd Pública y Ásistencia Social o se incorporen al mismo.

TITULO II

Clasificación de establecimientos hospitalarios y asistenciales

Art. 29 LOs estáblecimientOs dependientes del Ministerio de
'Salud Pública y AsIstencia Social se agruparán en las siguientes
designaciones:

a) Hospitales: Hospital General y Hospital Especializado.
b) Centros Asistenciale's: Asistencia Publica, Sala de Prime

ros Auxilios, Puestos Sanitarios, Centros Materno-Infantiles,
Dispensarios, Centros de Profilaxis y Tratamiento de la
Tuberculosis, Unidades Sanitarias, Casas Cunas, etcétera.

Para los esta1::l1ecirri.ientos agrupados en ios apartados a) y b)
regirán tas siguieñtes categorías:

PRIMERA CATEGORÍA - Hospitales: Con dotación de más de 250
,~llmas; o con más de 17.5 camas y consultorios externos de más de
2'50 enfermos diarios, o bien con más de 100 camas vinculados or
gánicamente por disposiciones reglamentarias o legales con otros
.establecimientos de internación y sobre los cuales ejerzan una fun
ción técnica rectora.

Centros. Asistenciales: Con. promedio diario de. enfermos asis
tidos ño inferÍor a SÓO y que posean dotación .completa.

SEGUNDA CATEGORÍA - Hospitales.; Con dotaCión de 100 a 249
cl'}Jllas¡ o con más de 60 camas y consultorios externos demás de
150 enfermos diarios.

Centros ASistéiíCialés: Con promedio dia:ddde enfermos asis
tidos no inferióra300.
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TERCERA CATEGORÍA Hospitales: Con dotación de 31 a99 ca-
mas; O co~ más' de 20 camas y c9.nsultorios externQs de más de
100 enfermos diarios.

Centros Asistenciales: Con promedio diario de enfermos asis
tidos no inferior a 200.

CUARTA CA!,EGORÍA - Hospitales: COJ? dotación c1e hasta 30
camas.

Centros Asistenciales: Con promedio diario de enfermos asis-
tidos inferior a 200. . .

La escala de clasificación por categoría de los hospitales y de
los centros asistenciales se hará, por analogía, de acuerdo con la
función que desarrullan y no a su denominación actual; y deberá
ser adecuada a las necé!sidades asIstenciales en el mes de enero de
cada año.

TITULO II!

Especialidades

Art. 39 El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, re
conoce como especialidades, las siguientes:

1, Clínica médica; 2, Clínica Pediátrica y Puericultura; 3, Clí
nica Obstétrica; 4, Clínica Ginecológica; 5, Clínica c1e enferme
dades infecciosas; 6, Clínica Oftalmológica; 7, Clínica Otorrinola
ringológica; 8,' Clínica Neurológica; 9, Clínica de enfermedades
de la nutrición; 10, Clínica psiquiátrica e higiene mental; 11, Cli
mca de enfermedades de la sangre y hemoterapia; 12, Clínica Der
matosifilográfica; 13, Cirugía General; 14, Cirugía pílistica; 15,
Neurocirugía.; 16, Cirugía Infantil; 17, Cirugía del tórax y de la
tuberculosis; 18. k1atomia Patológic·a; 19, Alergología; 20, Anes
tesiología; 21, Cardiología; 22, Gastroenterología; 23, Cancerolo
gía; 24, Laboratorio; 25, Ortópedia y Traumatología; 26, Procto
logía; 27, Reumatología; 28, Radiología y Fisioterapia; 29, Higiene
y Medicina Social; 30, Medicina del trabajo y del deporte; 31, Ti-
siología y Neumonología; 32, Endocrinología; 33, Urología; 34, En
doscopia peroral; 35, Quemados; 36, Cirugía cardiovascular; y las
que con posterioridad crease el Ministerio.

TITULO IV

Categoría de médicos

Art. 49 La Carrera Médico Hospitalaria constará de los siguien-
tes grados:

a) lVIédico asistente.
b) Médico agregado.
c) Médico de hospital.

Dentro de sus actividades específicas en ,el grado que les co
rresponda los médicos escaiafoll'ados desempeñarán, previo concur
so, las siguientes funciones:

1, Médico de guardia; 2, Médico interno; 3, J,efe de Consultorio
Externo; 4, Jefe de Sala; 5, Jefe de Servicio; 6, Subdirector; 7, Di
rector.
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Los· médicos no podrán desempeñar más de un cargo dentro
u·e la Carrera lVlédiro Hospitalaria.

TITULO V

Ingreso

Art. 59 Para ingresar a la Carrera Médico Hospitalaria del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, deberán llenarse
los siguientes requisitos:

a) Ser médico con titulo expedido o r·evalidado por una Univer
sidad argentina;

b) Ejercer la profesión en la provincia de Buenos Aires.

Art. 69 Al ingresar a la Carrera Médico Hospitalaria, median
te concurso de títulos y anteoedentes, los médicos adquirirán el
grado de médicos asistentes. Cuando acrediten además, años .de
antigüedad en calidad cleconcurrentes, adquirirán el grado y la
antigüedad ·en el mismo,que les ,corresponda por esos años de ser
vicios computables.

Art. 79 El grado de médico agregado se adquirirá automáti
camente después de cinco años computables en el grado de médico
asistente.

Art. 89 El grado de médico de hospital se adquirirá después de
cinco años computables como médico agregado siempre que al pro
pio tiempo se acredite un puntajemínimo de cincuenta puntos en
concepto de títulos y antecedentes (artículo 319),

Art. 99 En los hospitales generales y especializados y Centros
Asistenciales de cualquier categoría, las funciones de médico de
guardia podrán 5er desempeñadas, previo concurso de títulos y an
tecedentes por un médico asistente con una antigüedad mínima de
tres años en un servicio de cirugía o clínica de acuerdo con la es
pecialidad concursada.

En los hospitales g·enerales y Centros Asistenciales de Primera
Categoría, los médicos de guardia dependerán del médico interno.

Art. 109 En los hospitales generales y Centros Asistenciales de
las categorías cuarta y t·ercera, las funciones de médico interno,
jefe de consultorio externo. jefe de Sala, jefe de Servicio, Subdi
rector y Director, serán desempeñadas, p!'evioconcurso de títulos
y antecedentes, por un médico agregado o médico de hospital.

Art. 119 En los hospitales generales y Centros Asistenciales
de las categoría3 segunda y primel'a, las funciones de médico inter
no, jefe de consultorio externo, jefe de Sala, jefe de Servicio, Sub
director y Director, serán desempeñadas previo concurso de títulos
y antecedentes, por un médico de hospital.

Art. 129 En los hm,pitales especializados de cualquier categoría,
las funciones de médiüo interno, jefe de Consultorio Externo, jefe
de Sala, jefe de Serviría, Sllbdirector y Director, serán desempeña
das, previo concurso de títulos y antecedentes, por un médico agre
gado o médico de hospital.

Art. 139 Las funciones de médico de guardia, médico interno,
jefe de Consultorio Externo, jefe de Sala, jefe de Servicio. Subdi-
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i'ector y Director, se cursarán periódicamente, en la siguiente
forma:

a) Para médico de Guardia, Médico Interno, jefe de Oonsulto
rio Externo, jefe de Sala, Subdirector y Director cadacin
ca años.

b) Para los Jefes de Servicio, ·cada di·ez años.

Art. 149 Al término de sus funciones, dichos profesionales po
drán presentarse nuevamente" a concurso. Aquellos que cesaren
volverán a sus actividades específicas de médicos con el grado que
les corresponda.

En casos excepcionales, podrá el Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social conferir las distinciones honoríficas que juz
gue oportunas, cuando así lo justifiquen los servicios prestados en
,cada caso.

Art. 159 Al término de los periodos señalados en el artículo 139
las vacantes se concursarán entre los médicos del mismo estableci
miento. Y cuando se produzcan por otras causas, dichas vacantes
se proveerán medlante concursos abiertos, entre médicos escalafo
nadas que r,eúnan las '.:ondiCiones establecidas en los artículos 109,
119 Y 129. También se recurrirá al concurso abierto cuando en el
establecimiento no exista candidato para entrar en oposición.

Art. 169 Los médicos no incluidos en el escalafón de la carrera
médico hospitalaria, tendrán derecho a concurrir a los estableci
mientos hospitalarios y asistenciales como médicos concurrentes;
para ello se requiere llenar las exigencias del artículo 59 y solicitar
la inscripción al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
por intermedio del Jefe de Servicio respectivo.

Tendrán que cump~ir con los mismos deberes y obligaciones de
los médicos escalafonados.

TITULO VI

Régimen de concursos

Art. 179 Las vacantes se proveerán previo concurso de títulos
y antecedentes a los que deberá citarse dentro de los siguientes
lapsos:

a) Para los concmsos periódicos sesenta días antes de finalizar
el período.

b) Para las vacantes por otras causas, dentro de los treinta días
de producidas.

Art. 189 El Ministerio d'e Salud Pública y Asistencia Social co
municará el llamado a concurso a cada uno de los establecimientos
de su dependencia, donde se exhibirá, durante quince días. Al mismo
tiempo lo dará a conocer públicamente por medio de los diarios y
periódicos locales; asimismo cursará comunicación a las entidades
médico-gremiales con personería jurídica.

Art. 199 En el acto de la inscripción, cada aspirante deberá pre
~entar cinco ejemplares escritos a máquina o impresos, con la nómina

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



- 136-

de todos los servicios prestados, antecedentes, títulos y un ejemplar
de cada uno de sus tres mejores trabajos, si los tuviere.

Art. 209 La. Oficina de Personal del Ministrerio de Salud Púplica
y Asistencia Social, proporcionará los datos .consignados en el iega
jo de cada aspirante que preste o haya prestado servicios en la re
partición.

Art. 219 Cuando los a~pirantes no perrenezcan al Ministerio de
SaluQ. Pública y Asistencia Social, presentarán cinco ejemplares es
critos a máquina o hnpnesos, con la nómina de títulos, antecedentes
y servicios prestados, debidamente legalizados indicando lugares y
fechas de estos últimos. Asimismo acompañará un ejemplar de cada
uno de sus tres lnejp.restrabajos, si los tuviere.

Art. 229 Teda manifestación falsa por parte del concursante que
sea empleado de la repartición constituirá falta grave pasibl~ de ce
santía.Los concursantes que nO fueran empleados de la repartición
y que hicieran manifestaciones falsas, quedarán excluidos de los con
cursos, para lo cual se llevará un registro especial, impidiénc!.oS'eles.
la anotación en concursos posteriores.

Art. 239 Las reclamaciones e impugnaciones se harán por es
crito hasta ::¡iete días después del cierre de la inscripción, no admi
tiéndose ninguna gestión una vez vencido ese término.

Art. 249 Cuando no hubiera aspirantes que reúnan las condi
ciones establecidas por esta lrey para la provisión de una función,
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social la llenará me
diante interinatospor períodos no mayores de seis meses, debiendo
llamar a concurso al final de cada período.

TITULO VII

Jurados

Art. 259 Para los concursos de funciones (Art. 49) los jurados
estarán compuestos por tres lef.es d'e servicio designados por sorteo
entre los de la misma especialidad o, en su defecto, de especialidades
afines. Si no los hubiere, integrarán los jurados médicos de hospital
en ejercicio de funciones elegidos por sorteo entre los de la misma
especialidad, o en su defecto, de ,especialidades afines.

Art. 269 Para los concursos de grados (Arts. 69 y 89) integra
rán los jurados tres médicos de hospital en ej'ercicio de f1J.nciones,
elegidos por sorteo entre los de la misma especialidad o, en su de
fecto, de especialiades afines.

Art. 279 A los efectos previstos por los artículos 259 y 269, los
jurados serán presididos por un representante del Ministerio de Sa
lud Pública y Asistencia Social, con voz y sin voto, entendiéndose
que de,berá ser siempre un médico. El jurado se int'egrará, además,
CQn un representante de las entidades médicos-gremiales con per
sonería jurídica, con voz y sin voto.

Art. 289 El jurado procederá una vez 'cerrado el período de re
clamación de los inscriptos en el concurso, a estudiar los títulos, an
tecedentes y trabajos de los aspirantes, debiendo expedirse dentro>
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del P:!SlZ!il ll}á~n;lO 4etreinta días, elevando l:¡¡. nómina d~ las c~a,sifi-'

'Cª~iqIJ.!3ª a¡ ~inist~rio d~ ~alud :pública y AsisteÍl,cil;l. Social, para la.
designación eorrespoIldiente. .' ..' .' .

Las entidades médico-gremiales con personería jurídica podrán
solicitar por escrito al Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial una copia de las actuaciones producidas con motivo d~l COnCUr
so, si estimasen conveniente hacerlo para inf.ormació,n -de :;;us aso
ciados.

Art. 299 Los jefes de servicio, jefes de sala y jefes de consultorio
e;ll:ternonO pOqráJ;l JOnnar parte doe los jurados en losconcursQs en
que estén i,ns.criptos· m~qicos de suS respectivo,s serviéios. . .

Art. 309 Los miembros de los jurados o q\W se refiere esta ley,
podrán excusarse o ser recusados, siempre por escrito, dentro de los
tres días de publicada su designación, ante el Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social.' . .

TITULO VIU

Calificación

Art. 319 A los efectos de la calificación Se tendrá en cuenta:

A) Antigüedad:

a) En el ejercicio de la profesión por año, un O) punto.
b) Como médico concurrente: por cada año, tres (3) puntos.

y resultará ,penefJci::¡.dGl con un O) punto por cada año de
ejercicio de la especialidad en concurso.

c) Como médico escalafonado: por cada año, tres (3) puntos.
y resultará 'beneficiado con' un O) punto por cada año de
ejercicio de la especialidar;l ,enconcu:rso.

B) Trabajos:

a) Por uno o más trabajos de índole general, por año, un (1)

;punto.
b) Por uno o más trabajos de la especialidad en concurso, por

año, tres (3) puntos.
c) Por trabajo premiado por u.na institución cie,ntífica, o por

trabajo original cie inves.tigaeión, ocho (8) puntos por tra-
bajo.

C) Títulos:

a) Por título universitario de especialidades m~cl.icas, tres (3)

puntos por titulo, cuando el concurso sea de esa especialidad..
b) Por titulo docente universitario, tres (3) puntos por título,

siempre ,que sea de la misma especialidad en concurso.
c) Por lasbecl;l.s obte_nidas por concursos nacionales, dos (2) pun-

tos por beca; extranjeras, cinco (5) puntos por beca.

D) Funciones' desempeñadas:

a) Porcóncurso ganado: dos (2) puntos.
b) Por cumplimiento íntegro del período: dos (2) puntos más.
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-e) Cuando se concursen funciones de jefe de Servicio, se bo
nificará con dos (2) puntos más a aquellos que hubieren
desempeñado un período completo de jefe de Sala.

~) Residencia:

a) En cualquier caso se le adjudicarán dos (2) puntos al mé
dico que acredite domicilio real en la zona.

b) En igualdad de condiciones, se dará preferencia al médico
del hospital con domicilio real en la zona.

Por sanciones emanadas de sumarios que no determinen cesan
tías, el puntaje obtenido por la calificación precedente sufrirá la
.siguiente disminución:

a) Por amonestación medio punto.
b) Por suspensión (excluida la preventiva) un (1) punto por

cada período de tres (3) días de suspensión.
c) Por cada diez inasistencias injustificadas un (1) punto.

Ai-t. 329 El sistema de calificaciones contemplado en el artículo
319 no incapacita al jurado para tener en cuenta otros antecedentes
no especificados en el mismo y que se ,considere necesario contem
pla,r. En todos los casos las actas de los jurados fundamentarian las
propuestas.

TITULO IX

Régimen profesional de trabajo

Art. 339 El número de médicos con que contaj:á cada uno de
los establecimientos será ,como mínimo:

1) Para los hospitales' generales:

a) De más de 250 camas: un médico cada S camas.
b) De WO a 249 camas: un médico cada 10 camas.
c) De SO a 99 camas: un médico cada lS camas.
d) De menos de SO camas, un médico cada 20 camas.

2) Para los hospitales especializados:

a) DB más de 2S0 camas: un médico cada 20 camas.
b) De 100 a 249 camas: un médico cada SO camas.
c) De SO a 99 camas: un médico cada 40 camas.
d) D'e menos de SO' camas: un médico.

3) Para los hospitales de internación de enfermos crónicos:

Un médico cada sesenta camas.

Art. 349 El número de médicos para los consultorios externas
,de los hospitales y centros asistenciales será, como mínimo de un
médico cada quince enfermos, por día.

Los médicos deberán cumplir una jornada de trabajo de tres
heras. Los directores y médicos internos habrán de atenerse al ho
rario que se establezca en la reglamentación de los respectivos es
tablecimientos.
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TITULO X

Régrimen de sueldos / i
Art. 359 El sueldo básico del primer grado del escalafón (mé

dico asistente) será el correspondiente a Auxiliar 89, en la escala
del Decreto N9 2.450/956 Y Decreto-Ley N9 2.4511956.

El sueldo básicO del segundo grado del escalafón (médico agre
gado) será el correspondiente a Auxiliar 69 en la escala del Decreto
número 2.450/956 y Decreto-Ley númro 2.451/956.

El sueldo básico del tercer grado del escalafón (médico de hos
pitaD, será el correspondiente a Auxiliar 49 en la escala del De
creto N9 2.450/956 Y Decreto-Ley 2.451/956.

Este sueIdo básico se acrecentará en un 20 % cada cinco años
de antigüedad en la carrera hospitalaria para médicos y profesio
nales afines.

Art. 369 Los médicos que ejerciten funciones obtenidas median
te concursos, acrecentarán su sueldo de grado de acuerdo con el
.siguiente porcentaje a aplicar sobre el sueldo:

1. Hospitales y centros asistenciales de primera y segunda ca
tegorías:

a); Director: cuarenta por ciento.
b) Subdirector y jefe ele servicio: treinta por ciento.
c) Jefe de sala, jefe de consultorio externo, médico interno:

veinte por ciento.
d) Médico de guardia: diez por ciento.

2. Hospitales y centros asistenciales de tercera y cuarta ca
tegorías:

a) Director: treinta por ciento.
b) Subdirector, jefe de sala, jefe de consultorio externo, mé

dico interno: veinte por ciento.
c) lVIédico de guardia: diez por ciento.

Art. 379 Los radiólogos, anátomo-patólogos, médicos de aliena
dos y médicos de establecimientos o de servicios de enfermedades
infecto-contagicsas, recibirán una bonificación del veinte por ciento
sobre el sueldo que les corresponda.

TITULO XI

Estabilidad

Art. 389 Los médicos que ocupen cargos obtenidos mediante el'
i::umplimiento de la L<ey de Canera Médico - Hospitalaria gozarán de
completa inamovilidad y no podrán ser removidos, trasladados o
dejados cesantes sin previo sumario, sustanciado de acuerdo a de
recho, siempre que no estuvieran en condiciones de jubilarse en el
período máximo. El sumariado debe ser notificado de la resolución
Tecaída dentro de los diez días de aprobada la miSma por el Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Social. En caso de ser absuelto
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tendrá derecho a percibir íntegro,s lo.s JJ.aberes devengados durante la
suspensión en su cargo, debiendo ser inmediatamente reincorporado
al mismo.

TI'l'ULOXII

JIIIe,didas 4isGiPJj:'Wriqs
Art. 399 L,as ca1J.sa~es de Il}ec'!~(tas di~GipVnarias son las siguientes:

a) Conducta delictlll)$a, in¡::n(}r,~~,<;l.~~t.rod~l ejer"cicio de sus car
gos y fuera de ~l1os, c-g~ndq cOIl aqgélla se afecte el prestigio
y buen nombre que debe gozar el personal del Minis~erio.

b) Violacló-n de los pr<?Q.ept()sde ÚtS leYEls y ~~gl~mentos.
c) Negligencia u omisión rei~erada o injus~ificada en el cum-:

plimiento de sus obligaciones.
d) Falsedad o inexactitud en los d,atos de documentos o inform<?s..
e) Toda difusión al público por la prensa u otros conductos de

orden no científico, de hechos o tareas realizadas en el des
empeño de sus funciones, salvo en casos de autorización ex
presa y escrita del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social.

Art.4ü9 Las causales de medidas disciplinarias serán compro
badas mediante un sumario sustanciado confqrme a, derecho.

Art. 419 Las sanciones correctivas a que puedan hacerse pasibles
los médicos resultarán del sumario instruido y las penalidades serán
las siguientes: .

a) Llamada de atención.
b) Apercibimiento.
C) Cesantía.
d) Exoneración.

TITU~O XIII

Vacaciones y licencias
Art. 429 Los médicos comprendidos en esta ley gozarán de una

licoencia anual ordinaria de treinta días hábHes.
Estas vacaciones podrán Íl'l:tccionarse en dos períodos de quince

días hábiles en forma optativa por los interesados.
Art. 439 Las licencias extraordinarias se regirán por los mismos

decretos y reglamentaciones establecidas para el personal de la Ad
ministración provincial.

Art. 449 Con el objeto de asistir a cursQs de perfecciOnamiento
reconocidos oficialmente en Ellpaís Q en el extranjero, los médicos
tendrán derecho a permisos especiales con goce de sueldo, que se-

o rán otorgados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
Art. 459 Los médicos comprendidos en esta ley podrán solicitar

licencia de hasta un año por motivos particulares, sin goce de suel
do no computándose estos períodos para su antigüedad en el esca
lafón. Es facultativo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, el otorgamiento de estas licencias :de acuerdo con las nece~

sidades de los servicios.
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.A.rt.469 Los casos ilO previstos en la presente ley, serán resueltos
por mi tribunal que a tal efecto designe el señor ministro de Salud
Pública y Asistencia Social. Sus fallos serán inapelables.

CAPITULO II - DE LOS ODONTOLOGOS

TITULO XIV

Clasificación de servicios odontológicos asistenciales

Art. 479 Los establecimientos odontológicos depeildientes del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Sa'cial, se agruparan en las
siguientes designaciones:

a) Institutos: Instituto general y especializado.
b) Centros asistenciales: En hospitales, asistencias públicaS, sa"'

las de primeros auxilios, puestos sanitarios, centros materno
infantiles, dispensarios, centros de profilaxis y tratamiento
de la tuberculosis, unidades sanitarias, casas cunas, consul
torios infantiles y todo otro centro que se agregue.

Para los establecimientos agrUpados en los apartados a) y b)
regirán las siguientes 'categorías:

Primera categoráa. Institutos -g,e"héraies o especializados: Con
-dotación de más de 12 equipos dentales (sill6n équipo dental o tOrno
fij o).

Centros asistenciáles" Establecimientos con promedio diario
mayor de 3aO unidades de labor y dotación completa.

Segunda categoría. Institutos generales o especializados: Con
a.6taeión de 6 a 12 equipos dentales.

Centros asistenciales: Establecimientos con promedio diario ma
yor de 120 unidades de labor.

Tercera categoría. centros aSistenciales: Ésta.ble'cimientoscon
3 a 5 equipos dentales y un promedio diario mayor de 50 unidades
de labor.

Cuarta categoría. Centros asistenciales: Establecinüeritos con
menos de 3equip08 dentales y un promedio diario de menos de 50
unidades de labor.

La escala de clasificación por categoria de los institutos y cen
tros asistenciales se hará, por analogía, de acuerdo con la función
que desarrollan y no a su denomina·cián actual; y deberá ser ade
cuada a las necesidades asistenciales en el n1es de enero de cádaaño.

TITULO XV

Especialidades
Ait. 489 El Miiüsterio de Salud Pública y Asistencia Social

reconoce las siguientes especialidades: 1) Prótesis dental; 2) PrótesIs
Maxilo-facial; 3.) ortodoncia; 4) Operatoria dental:; 5) Cirugía dento
inaxílo..;facial; 6) Odontopediatda; 7) End6dóneia; 8) Pa.radentosis;
.9) Radiología y fisioterapia; 10) Odontología social y educativa;
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11) Odontología del deporte; 12) Odontología del trabajo; 13) Odon
tología lega.!; y las que con posterioridad creare el Iviinisterio de Sa
lud Pública y Asistencía Social.

TITULO XVI

Categoría de Odontólogos

Art. 49'? La carrera odontológica hospitalaria constará de los si-
guientes grados:

a) Odontólogo aSistente;
b) Odontólogo agregado;
e) Odontólogo de hospital.

Dentro de sus actividades específicas en grado qlle les corres
ponda, los odontólogos escalaJonados desempeñaTán, previo conCiTSO
las siguientes funciones: 1) Jefe de consultorio; 2) Jefe de servicio;
3) Subdirector; 4) Director.

TITULO XVII

Ingreso

Art. 509 Para ingresar a la carrera odontológica hospitalaria
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, deberán llenarse
los siguientes requisitos:

a) Ser dentista, Odontólogo o doctor en Odontología, Icon título
expedido o reva,lidado por una Universidad argentina;

b) Ejercer la profesión en la provincia de Buenos Aires.

Art. 519 Al ingresar a la carrera odontológica hospitalaria, me
diante concurso de títulos y antecedentes, los odontólogos asistentes.
Cuando acrediten además años de antigüedad en calidad de concu
rrentes, adquirirán el grado y la antigüedad en el mismo QÍ1e les
corresponda por esos años de servicios computables.

Art. 529 El grado de Odontólogo Agregado, se adquirirá automá
ticamente después de cinco años computables en el grado de Odon
tólogo asistente.

Art. 53'? El grado de Odontólogo de Hospital se adquirirá des
pués de cinco años computables como Odontólogo agregado, stemnre
que al propio tiempo se acredite un puntaje, minimo de cincuenta
puntos en concepto de títulos y antecedentes (Artículo 31).

Art.54'? En los centros asistenciales de las categorías cuarta y
tercera, las funciones de Jefe de Consultorio, Jefe de Servicio, Subdi
rector y Director, serán desempeñadas previo concurso de títulos y
antecedentes por un Odontólogo agregado o un Odontólogo de hos
pital.

Art. 55'? En los institutos generales y especializados y centros
asistenciales de las categorías segunda y primera, las funciones de
Jefe de Consultorio, Jefe de Servicio, Subdirector y Director, serán
desempeñadas, previo concurso de títulos y antecedentes, por un
Odontólogo' de hospital.
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Art. 569 Las funciones de Jefe de Consultorio, Jefe de Servicio,
Subdirector y Director, se concursarán periódicamente en la SI

guiente forma:
a) Para Jefe de Consultorio, Subdirector y Director, cada cinco

años;
b) Para los Jefes de Servicio, cada diez años.

Art. 579 Al término de sus funciones, dichos profesionales podrán
presentarse nuevamente a concurso. Aquellos que cesaren, volverán a
sus acti vida,des especificas de odontólogos eOn el grado que les co
rresponda.

Art. 589 Al término de los períodos señalados en el articulo 569,
las vacantes se concursarán entre los qdontólogos del mismo estable
cimiento. Y cuando se produ~can por otras causas, dichas vacantes
se proveerán mediante concursos abiertos, entre odontólogos escala-
fonados que reúnan las condiciones establecidas en los artIculas 54
y 55. También se recurrirá a] concurso abierto cuando en el estable
cimiento no exista candidato para, entrar en oposición.

Art. 599 Los odontólogos no incluidos en el escalafón de la Carrera
Odontológica Hospitalaria, tendrán derecho a concurrir a los esta
blecimientos hospitalarios y asistenciales como Odontólogos Concu
rrentes; para ello se requiere llenar las ,exigencias del artículo 50
y solicitar la inscripción al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, por intermedio del Jefe de S'ervicio.

Tendrán que 'cumplir con los mismos deberes y obligaciones que'
los odontólogos escaIafonados.

TITULO XVIII

Régimen de concursos y jurados

Art. 609 En lo ,que se refiere a régimen de concursos e integración
de jurados para la Carrera Odontológica Hospitalaria, regirán las
normas prescriptas en los articulos 179 a 309, de la presente ley.

TITULO XIX

Calificación

Art. 619 A los efectos de la calificación de los aspirantes a cargos
en la Carrera Odontológica Hospitalaria, regirán las normas pres
criptas en el artículo 319, de la presente ley. Se suprime a estos efec
tos, el mciso c) del apartado d), del articulo antes citado.

TITULO XX

Régimen profesional de trabajo

Art. 629 El número de odontólogos con que contará cada uno de
los establecimientos hospitalarios y asistenciales con servicio odon
tológico, será como mínimo de un odontólogo cada diez (lO) enfermos
por turno diario y por sillón dental.

Art. 639 Los odontólogos deberán cumplir una jornada de trabajo,
de tres horas diarias. Los directores, subdirectores y jefes, habrán
de atenerse al horario que se establezca en la reglamentación de los.
respectivos establecimientos.
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TITULO XXI

Régimen de sueldos

Art. 64'? El sueldo básico del pl'imer grado del escalafón (Odon
tólogo Asistente), será el correspondiente a Auxiliar 89 en la escala
del Decreto número 2.450/56' y Decreto~Ley número 2.451/56.

El sueldo básico del segundo grado del escalafón (Odontólogo
Agregado)', será élcorréspondiehte a AtIxilhir 69 en la escala del
oeáeto núinéro 2.450156 y De,creto-Ley número 2.451/56.

El sueldo básico del tercer grado del escalafón (Odontólogo de
Hospital), será el correspondiente a Auxiliar 49 en la escala del
Decreto número 2.450/56 y Degreta-Ley número 2.451/56.

Este sueldo básico sé acü,géntal'á én un 20 %, ca'da cinco años de
antigÜédad eh iál carrerá hóspiUtlatHl..

Art. 659 Los odontólogos qUe ejer"Citén fí.U1cÍortes obtenidas me
,diante co.ncursos, acrecentarán su sueldb d'e gradó y de acuerdo con
.el siguiente porcentaje a a]>lic"ar sobre él sueldo:

1. Institutos y centros á,sisténgialés de ll¡. y 21¡. categoría.

a) Director: treinfa por ciento;
b) Subdi'rector y Jefe de Servido: veinte por ciento;
c) Jefe de Consultorio: diez por ciento.

2. Institutos y :centtds aSIStenciales de 31¡. y41¡. categotia.

a) Director: veinte por ciento;
b) Subdirector y Jefe de Servicio: quince por ciento;
c) Jefe de Consultorio: diez por ciento.

TITULO XXII

Estabilidad, medidas disciplinarias, vacaciones y licencias

Art. ,669 En lo que se refiere a estabilida;d, medidas disciplinarias,
vacaciones y licencias para la Cartera Odontológica Hospitalaria, re
girán las normas prescriptas en los artículos 389 a 46'? de la presente
ley.

CAPITULO III - 'DE tbs FARMACEUTIGOS

TITULO XXIIi

Clasijicaciónde jarmacias

Art.679 Los establecimientos farmacéuticos dependientes del
Ministerio de Salud Pública, y Asistencia Social, se agruparán en las
siguientes designaciones:

Primera categoría: Farmacias de hospitales con dotación de 250
camas o más y farmacias de centtós asistenciales 'cuyo promedio
.alario de enférmos asistidos no sea inférior a 500.

Segunda categoría: Farmacias de hospitales con dotacion de 100
a 249 ,camas y farmacias de centros asistenciales cuyo promedio diario
de enfermos asistidos no sea inferior a 300.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



- 145-

Tercera categoría: Farmacias de hospitales con dotación de has
ta 100 camas y Í'annáciasde centrosasistencilÚés no ccmpl'endidos
~n Jaséatégdria,g anteriores.

La escala de clasificaCión por categoría deloseshibleclmientos
farfuácéutiCos sé hará, por a.nalogía, dé acuérdo cón la función que
desarrolla, y no a su dertomii'l.ación a-ctual; y deb'ér¿, se'r adecuAda
a las necesidades asistencfaJés en el mes de enero de cáda año.

TITULO XXIV

Categoría de farmacéuticos

.Art. '68c;l La Cai''réraFannacéut1ca Hospitalaria. contará dé los
sIguientes gra.dos:

aJ Farmacéutico 'Asistente;
bJ FarmáceutlCo Agregado;
cJ Farmacéutico de Hospital.

Deiltro 'de súSáetiviéIades 'específicas en el grado que lé cortes:..
póhdé, los fáriniliC'éuttcos 'éscalaÍ'ortados 'dese'mpefiati1.n, previó con'
curso, las siguientes funciones: 1) Jefes de tercera categoría; 2) Sub
jere desegUn!(iáCat~goria; 3) Jefe aeségl:1Í1cfa catégoría,; 4) Subjefe
de primera cate'gófia';5) 'Jefe de primera categoría.

TrruLOXXV

Ingreso

Art. 699 Para ingresar a la Cartéta Farmácéutica Hospitalaria
del Ministerio de Salud Pública y Asistenciá.Social, d'eberán Henarse
los siguientes requisitos:

a) Ser farmacéutico con título expedido o revalidado poi' una
Universidad argentina;

bJ Ejercer la profesión en la provIncia de Buenos Aires.

Art. 709 Al ingresar a la éarrera Farmacéu'tlca Hospitalaria,
mediante concurso de títulos y antecedentes, los farmacéuticosadqui
rírán el grado de Farmacéuticos Asistentes. Cuandó acrediten, ade
más,años de antigüed'ad en ,calidad de eoncurrente,a,dquirirán el
grado y la antigüedad en el mismo que le correspondan por esos afIOs
de servicios computa'bles.

Art. 719 El grado de Farmacéuticó Agregado, se adquirirá auto.,.
máticamente después de cinco a,ños computables en el grado de
Farmacéutico Asistente.

Art. 729 El grado de Farmacéutico dé Hospital se adquirirá
después de cinco años computllibles como Farmacéutico Agregado,
siempre que al propio tiempO se acredite un puntaje mínimo de cin
cuenta puntos en concepto de títulos y antecedentes (artículo 319).

Art. 739 En los esta'blecimientos farmacéuticos de las categorías
tercera y segunda lás funciones de Jefe y de. Subjefe serán desem
peñadas, previo concurso de títulos y. antecedntes, por utlFarma
ceuti~o Agregado aUn Farmacéutico de Hospital.
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Art. 749 En los establecimientos farmacéuticos de primera cate
goría, las funciones de Jefe y de Subjefe serán desempeñadas, previ();
concurso de títulos y antecedentes, por un Farmacéutico de Hospital.

Art. 759 Las funciones de Jefe y de Subjefe de farmacia se con
cursarán periódicamente en la siguiente forma:

a) Para Jefe de tercera categoría, Subjefe y Jefe de segunda
categoría y Subjefe de primera categoría, cada cinco años.

b) Para Jefe de primera categoría, cada diez años.

Art. 769 Al término de sus funciones dichos profesionales podrán
presentarse nuevamente a concurso. Aquellos que cesaren volverán
a sus actividades específicas de farmacéuticos con el grado que les
corresponda.

Art. 779 Al término de los períodos señalados en el artículo 759
las vacantes se concursarán entre los farmacéutIcos del mismo esta
blecimiento; y cuando se produzcan por otras causas dichas vacan
tes se proveerán mediante concursos abiertos, entre farmacétitic'os
escalafonados que reúnan las condiciones establecidas en los artícu
los 739 y 749.

También se recurrirá al concurso abierto cuando en el estable
cimiento no exista candidato para entrar en oposición.

Art. 789 Los farmacéuticos no incluido,s en el es,calafón de la
Carrera Farmacéutica Hospitalaria, tendrán derecho a concurrir a
los establecimientos hospitalarios y asistenciales como Farmacéuticos
Concurrentes; para ello se requiere llenar las exigencias del ar
tículo 699 y solicitar la inscripción al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, por intermedio del Jefe del Servicio.

Tendrán que cumplir con los mismos deberes y obligaciones que
los farmacéuticos escalafonados.

TITULO XXVI

Régimen de concursos y 1urados

Art. 799 En lo que se refiere a régimen de concursós e integra
ción d.e jurados para la Carrera Farmacéutica Hospitalaria, regirán
las normas prescriptas en los artículos 179 a 309 de la presente ley.

TITULO XXVII

Calificación

Art. 809 A los efectos de la calificación de los aspirantes a cargos
en la Carrera Farmacéutica Hospitalaria, regirán las normas pres
criptas en el artículo 319 de la presente ley.

TITULO XXVIII

Régimen profesional de traba10

Art. 819 Los establecimientos farmacéuticos del Ministerio de
Salud Públic'a y Asistencia Social, contarán con el número de far
macéuticos que requieran sus necesidades, las que serán establecidas
según el movimiento diario de la farmacia y los turnos a cubrir~ En
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las farmacias de las categorías primera y segunda, existirán un
Jefe y un segundo Jefe. En las farmacias de la categoría tercera,
existirá un Jefe.

Art. 829 Los farmacéuticos deberán ejercer diariamente cinco
horas como máximo y tres horas como mínimo. Los jefes establece
rán los horarios de acuerdo a las necesidades del servicio.

TITULO XXIX

Régimen de sueldos

Art. 839 El sueldo básico del primer grado del escalafón (Far
macéutico Asistente), será el correspondiente a :Auxiliar 89 en la
escala del Decreto número 2.450/56 y Decreto-Ley número 2.451/56.

IEI sueldo básico del segundo grado del escalafón (Farmacéutíco
Agregado), será el correspondiente a Auxiliar 69 en la escala del
Decreto número 2.450/56 y Decreto-Ley número 2.451/56.

El sueldo básico del teraer grado del escalafón (FarmacéutIco
de Hospital, será el correspondiente a Auxiliar 49 en la escala del

,Decreto número 2.450/56 y Decreto-Ley número 2.451/56.
Este sueldo básico se acrecentará en un 20 % cada cinco años

de antigüedad en la carrera hospitalaria.
Art. 849 Los farmacéuticos que ejerciten funciones obtenidas me

diante concursos, acrecentarán su sueldo de grado de aauerdo con
el siguiente porcentaje a aplicar sobre el sueldo:

1. Establecimientos farmacéuticos de primera categoría.
a) Jefe: treinta por ciento.
b) Subjefe: veinte por ciento.

2. Establecimientos farmacéuticos de segunda categoría.
a) Jefe: veinte por ciento.
b) Subjefe: díez por ciento.

3. Establecimientos farmacéutic'os de tercera categoría.
a) Jefe: diez por ciento.

TITULO XXX

Estabilidad, medidas disciplinarias, vacaciones y licencias

Art. 859 En lo que se refiere a estabilidad, medidas disciplinarias,
vacaciones y licencias para la Carrera Farmacéuti,ca Hospitalaria,
regirán las normas prescriptas en los artículos 389 a 469 de la pre
sente ley.

CAPITULO IV - DE LOS BIOQUIMICOS, QUIMICOS
y BACTERIOLOGOS

TITULO XXXI

Clasificación de los laboratorios

Art. 869 Los servicios de laboratorios dependientes del Ministerio,
de Salud Pública y Asistencia Social, se ajustarán a las siguientes
denominaciones:

Primera categoría: Laboratorios de hospitales con dotación de
250 aamas o más y laboratorios de centros asistenciales, cuyo pro-
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medió diario de enfermos no sea inferior a 500 o bien con más de
100 ,camas; yinculados orgánicamente, por disposiciones reglamenta:..
rias o legales con otros establecimientos de internación 'J sObre los
cuales ejerza una función técnica rectora.

SégúMá 'áategóría: Lalioia'torios d'e hospitales de 100 a 249 'ca
mas y laboratoi:ios cieceritros asistenciales, cU'Joprómedíó <liarlo dé
enfermos asistidos no sea inferior a 300.

Tercera categoría: Laboratorios dé hospitales con dotación hasta
de 100 camas y laboratorios de centros asistenciales no comprendidos
~n las categqrias anteriores. La escala de clasificación por categoría
d-é los. servicios de ,labcll:'atoríos, se haiá.por análogia, de acuerdo
,con la runción que, desarrolla y nó á su denóminaclónactual; y <fé
hetii ser 'adecuada a iás ri-ecésiliades asisténciales en el mes de ener'o
~dé cácla 8j5.0,

TITULO XXXII

ccitelióría dé 1aboTiitOrisÚzs
Art. 879 'La Carrera Laboratorista Hospitalaria constará de los

~iguientes grados:
a) Laboratorista Asistente.
b) Laboratorista Agreg'ado.
-e) LnMrator1sta de Hospital.

Dentro de susa'éiividades ,espeCificas en el grado que le corres
ponda, lOs lahdratOtiStas éScaTafonados desel'ripeñarán, previó con
curso, las siguientes funciones: 1) Jefe detercéracategóría; 2)
Subjefe de segunda categoría; 3) Jefe dé segundaca:tegóría; 4)
Subjere dé primera 'categoría; 5) Jefe de priméracategoiia.

TITULÓ XXXIiI

iTii/réso
Art. 889 Para ingresar en la Carrera Laboratorista Hospitalaria

del Ministerio de Salud Pública y AS1stencia Social, deberán llenarse
los siguientes requisitos:

a) Ser doétor ,en Bioquímica, doétor en Q1,lÍmioca, Licenéiado en
Químie¡j. oBacteifólogo, con títuló expedido o revalidado por
'una U'nive'rsídiüiargehtiria.

b) Téner su título Inscripto en la provÍIicia de BilenosAli'es.

Art. 899 Al ingresar a la Carrera Laboratorista Hospitalaria,
mediante concurso de:títulos y antecedentes, los la'boratoristas ad
quirirán el grado de Laboratoristas Asistentes. Cuando acrediten,
además, años de antigüedad en calidad de concurrentes, adquirirán
el grado y la antigüedad en el mismo que le correspondan por esos
años de servicios computables.

Art. 909 El gflic:iode LabóilitqristaAiregado, se adquirirá auto
ináUcamente después de cinco años computables en el grado de La
bbratorista -Asistente.

Art. 91Q El grado de Laboratorista de Hospital, se adquirirá des
pués de cinco años computables como Laboratorista Agregado siem-

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



- 149-

pre que al propio tiempo se acredite un puntaje mínimo de 50 pun
tos en concepto de título,s y ant~c:ed~~tes (artículo 319, adecuándolo).

Art. 929 En los servicios de laboratorios (le las categorías tercera,
y segunda, las funciones de Jefe y Subjefe, serán desempeñadas
previos concursos de títulos y antecedentes,' por un Laboratoristá
Agregado o un Laboratoristade Hospital. ' ,,' '.

Art. ~39 En los servicios de laboratorios de primera categoría,
las funciones de Jefe y Subjefe serán desempeñadas, prevIo concurso
de títulos y antecedentes, por un La1;loratorista de liospital.

Art. 949 Las funciones; de Jefe y de Subjefe de Labora.torio, se
concursarán periódicamente,' en la siguiente' forma:

a) Para Jefe de tercera categoría, Subjefe y Jefe de segunda
categoría y Subjefe de primera categoría, cada cinco años.

b) Para Jefe de prim~ra categoría, cada diez años.

Art. 959 Al término de sus funciones dichos profesionales podrán
presentarse nuevamente a concurso. Aquellos que cesaren, volverán
a sus a,ctividades específicas de laboratoristas, con el grado que ¡es
corre¡;¡ponda.

Art. 969 Al término de los períodos señalados en el artículo 949,

las vacantes se concursarán entre los laboratoristas del mismo esta
blecimiento y <;l1ando se pr,oduzcan por otr.as causas, dichas vacantes
se proveerán m«:ldiante concursos abiertos, entre los laboratoristás
escalafonados que reúnan las condiciones establecidas en los artícu-
lo,s 929 y 939. . ,

También se recurrirá al concurso abIerto cuando en el estableci
miento no exista candidato para entrar en opQsición.

Art. 979 Los laborutoristas no incluidos en el escalafón de la
Carrera Laboratorista Hospitalaria, tendrán derecho a concurrir a
los establecimientos hospitalarios y asistenciales como Laboratorista
Concurrente; para ello se requiere llenar las exigencias del artículo
889 y solicitar la inscripción al Ministerio de SfLlud Pública y Asis
tencia Social, por intermedio del Jefe de Servicio.

Tendrán que cumplir los mismos deberes y obligaciones de los
laboratoristas escalafonados.

TITULO XXXIV

Régimen de concursos y jurados

J...l't. 989 En laque se refiere a régimen de concurso e integración
de jurados para la Carrera Laboratorista Hospitalaria, regirán las
!lormas prescriptas en los artículos 179 a 309 de la presente ley, ade
cuándolos.

TITULO XXXV

Calificación

Art. 999 A los efectos de la calificacIón de los aspirantes a cargós
en la Carrera Laboratorista Hospitalaria, regirán las normas pres
criptas en el artículo 319 de la presente ley, adecuándolo.
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TITULO XXXVI

Régimen profesional de trabajo

Art. 100<;> :El número de laboratoristascon que contará cada uno
de los servicios de laboratorio, será como mínimo:

a) Para los hospitales, un laboratorista cada 40 camas;
b) Para los consultorios externos de los hospitales y centros asis

tenciales, un laboratorista cada 60 enfermos por día.

Art. 1019 Los laboratoristas deberán ejercer diariamente 4 horas
como máximo y 3 horas como mínimo. Los Jefes establecerán los
horarios de acuerdo a las necesidades del servicio.

TITULO XXXVII

Régimen de sueldos

Art. 1029 El sueldo básico del primer grado del escalafón (La
boratorista Asistente), será el correspondiente a Auxiliar 8<;> en la es
cala del Decreto número 2.450/56 y Decreto-Ley número 2.451/56.

El sueldo básico del segundo grado del escalafón (Laboratorista
Agregado), será el C'orrespondiente a Auxiliar 69 en la escala del De
creto número 2.450/56 y Decreto-Ley número 2.451/56.

El sueldo básico del tercer grado del escalafón (Laboratorista de
Hospital), será el correspondiente a Auxiliar 49 en la escala del De
creto número 2.450/56 y Decreto Ley número 2.451/56.

Este sueldo básico se acrecentará en un 20 % cada cinco años de
antigüedad en la carrera hospitalaria.

Art. 103<;> Los laboratoristas que ejerciten funciones obtenidas
mediante concursos, acrecentarán su sueldo de grado, de acuerdo
con el siguiente porcentaje a aplicar sobre el sueldo:

1. Servicios de laboratorios de primera categoría.

a) Jefe: treinta por ciento;
b) Subjefe: veinte por ciento.

2. Servicios de laboratorios de segunda categoría.
a) Jefe: veínte por ciento;
b) Subjefe: diez por ciento.

3. Servicios de laboratorios de tercera categoría.

a) Jefe: diez por ciento.

TITULO XXXVIII

Estabilidad, medidas disciplinarias, vacaciones y licencias

Art. 1049 En lo que se refiere a la estabilidad, medidas discipli
narias, vacaciones y licencias para la Carrera Laboratorista Hospi
talaria, regirán las normas presc,r:iptas en los artículos 38<;> a 469 de la
presente ley, adecuándolos.

Art. 1059 Derógase la Ley número 5.364 y toda otra disposición
que se oponga al presente Decreto-Ley.
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Art. 1069 Dése cuenta oportunamente a la Honorable Legisla
tura.

Art. 1079 El presente Decreto-Ley será refrendado por todos los
ministros en Acuerdo General.

Art. 1089 Comuníquese,. publíquese, dése al Registro y "Boletín
Oficial" y pase al Ministerio de Salud Pública y' Asistencia Social, a
.sus efectos.

BONNECARRERE.
RODOLFO A. EYHERABIDE, M. A. ARANDA,

E. CORTÉS, E. G. AGUILERA,

JUAN CANTER, 1. C. ZUBERBÜHLER.
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